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PROTOCOLO DE TRATAMIENTO CON OZONO PARA AMIGDALITIS Y 
SINUSITIS.  
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Nota Bene: Los protocolos de actuación son guías que AEPROMO pone a disposición de todos sus 
asociados, con el ánimo de que sean referentes en el quehacer médico diario cuando se utilice la 
ozonoterapia con pacientes.   
 
Es al profesional de la salud (médicos, odontólogos, veterinarios y podólogos - en las áreas para las 
cuales su profesión y legislación vigente se los permite) a quien le compete, con sus estudios, 
conocimientos y experiencia, asumir profesionalmente cómo aplica la ozonoterapia con sus pacientes. 
Aunque los protocolos son guías y referentes para sus miembros, AEPROMO los invita a que basen su 
práctica diaria en los mismos. 
 
Los protocolos están basados en la Declaración de Madrid sobre la Ozonoterapia, ISCO3, 2ª. ed., 2015, 
50 páginas.  
http://aepromo.org/declaracion-de-madrid-sobre-ozonoterapia-2a-edicion/ 
 
El contenido de los protocolos y las materias que tratan, son objeto de actualizaciones basadas en la 
experiencia médica  y las investigaciones científicas. AEPROMO hace un llamado a todos sus asociados 
para que con sus aportes, sugerencias, experiencias y conocimientos podamos ir mejorándolos. 

 
 

AMIGDALITIS CRÓNICA RECURRENTE 
Esquema de tratamiento: 
Inyección intratonsilar: 
Dosis: 3-5 mL intratonsilar a 10-20 μg/NmL. 4 aplicaciones como promedio / 1 vez por 
semana. Pincelar con aceite ozonizado de 600 IP 
 
Efectos terapéuticos: 
          - Negativización de cultivos 
          - Negativización Antiestreptolisinas 
 
 
SINUSITIS CRÓNICA 
 Esquema de tratamiento: 
O3 Ótico: Un ciclo de 20 sesiones a [30 µg/NmL] con previa humidificación del 
pabellón auricular con agua destilada. 
Microdosis en puntos de Acupuntura a 10-20 µg/NmL, 1 mL x punto.                  
Puede añadirse MiAHT 1-2/ semana  
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Método de Apnea del Dr. E. Fisch: 
El paciente deberá realizar una inhalación profunda y permanecer en apnea durante 30 a 
60 segundos, mientras se insuflan 5 a 10 mL del gas en ambas fosas nasales mediante un 
catéter de silicón a una concentración a escala descendente empezando a 20 µg/NmL y 
reduciendo conforme el proceso infeccioso vaya cediendo. 
 
Tratamiento sistémico rectal o autohemoterapia mayor. 
20 µg/mL, 100 mL de ozono. 
25 µg/mL, 100 mL de ozono. 
30 µg/mL, 100 mL de ozono.  
35 µg/mL, 100 Ml de ozono. 


